
en el que figura un presupuesto de ejecución material de pe
setas 140.114,15, en cuanto no se oponga a las restantes condi
ciones:

La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La modulación del aprovechamiento viene regulada por la 
potencia de la maquinaria de elevación y lás horas de su funcio
namiento. No obstante la Administración se reserva el derecho 
de obligar al concesionario a construir otro tipo de módulo limi
tador de d^cho caudal si así lo estimase necesario.

Lá Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental comprobará es
pecialmente que el volumen utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se autoriza. ®

3. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la' Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero dei Servicio en quién delegue, levantándose acta en la 
que-conste el cumplimiento de estas condiciones sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

4. a Se concede la ocupación de los terrrnos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

5. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

6. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

7. a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

8. a La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive .suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del arroyo lo que 
comunicará al Alcalde de San Feliú de Guixols (Gerona), para 
la publicación del correspondiente edicto y conocimiento en los 
regantes.

9. a Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por' el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

10. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-dministrativas. que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la Industria Na
cional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella caducidad según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 7 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

24439 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráúlicas por la que se concede a don Miguel To- 
rra Bernadich un aprovechamiento de aguas subál
veas en zona de policía del río Cardoner y de la 
riera Aiguadora, en término municipal de Cardo
na (Barcelona), con destino a atenciones de una 
ganadería.

Don Miguel Torra Bernadich ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas subálveas en zona de policía del río 
Cardoner y de la riera Aiguadora, en término municipal de Car
dona (Barcelona). con destino a atenciones de una ganadería, y 

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Miguel 
Torra Bernadich autorización para captar un caudal de aguas 
públicas subálveas del río Cardoner de la riera -Aiguadora, de 
hasta 7.500 litros diarios, equivalente a 0,085 litros por segundo4 
para atenciones de una granja de ganado vacuno y porcino, en 
una finca de su propiedad denominada «Pía D’en Ballesté», en 
término’municipal de .Cardona (Barcelona), con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1/ Las obras se ajustarán al proyecto, suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel Chaves López, 
en Barcelona, abril de 1974, visado por el Colegio Oficial, en el 
que figura un presupuesto de ejecución material de 40.825 pe
setas, el cual se aprueba a los efectos de la presente concesión 
y en cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. La 
Comisaría de Aguas del. Pirineo Oriental, podrá autorizar peque* 
ñas variaciones que tiendan ai perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras comenzarán en el plazo de dos meses conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» v deberán quedar-terminadas en el 
plazo de., seis meses contado a partir de la misma fecha.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su cos
ta, de los dispositivos de control o moduladores, de caudal de las 1 
características que se establezcan. . El servicio comprobará es
pecialmente que el volumen utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se autoriza, que no puede ser su
perior a los 7.500 litros diarios.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período do explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que ñor dichos conceptos se origi
nen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos.’ Una vez terminados y pr:vio aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio nece
sarios para las obras. Las servidumbres legales serán decreta
das. en su caso, por la autoridad competente.

6. a El agua, que se concede queda adscrita a los usos espe
cificados, quedando prohibido.su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión les volúmenes de agua que sean necesarios para to
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga con el tiempo de duración de la 
industria y como máximo por un plazo de noventa y nueve años, 
sin perjüicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

9. a La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza e 
inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Car
doner y de la riera Aiguadora lo que se comunicará al Alcalde 
de Cardona (Barcelona), para la publicación del correspondien
te edicto y conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que. en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Qu~da sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la Industria Nacio
nal, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de carácter 
laboral, administrativo y fiscal.

12. El concesionario, en ningún morríento y ni por causa 
de falta do utilización agrícola o industrial de los residuos de la 
granja, podrá verter los mismos a ningún cauce público.

13. Caducará* esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 7 de octubre de 1975.—Fl Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24440 DECRETO 3069/1975, de 31 de octubre, por el que
se crean diez Colegios Nacionales de Educación 
General Básica  y dos Centros de Educación Prees
colar en las provincias de Barcelona y Madrid.

Para atender la demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar y General Básica, se hace preciso orear los Centres 
docentes necesarios, ajustándolos a las prescripciones de la L^y 
General de Educación.


